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1. General. Las presentes condiciones 
serán de aplicación para los envíos con-
tratados en defecto de pactos o condi-
ciones específicas por escrito. Se com-
plementa con la lista de tarifas vigentes 
relativas a cada servicio y para cada plazo 
en concreto. Las normativas nacionales e 
internacionales citadas serán de aplica-
ción, aunque se previera en ellas la posibi-
lidad de exclusión.  
 

2. Definiciones. Las siguientes definicio-
nes serán aplicadas a las Condiciones 
establecidas a continuación que regu-
larán el contrato de Transporte entre 
Usted y Nosotros. “La empresa o com-
pañía”, se refieren a La Luna Gestión de 
Servicios, S.Coop., sus agentes, auxiliares, 
filiales, sucursales, subsidiarios, afiliados a 
La Luna Gestión de Servicios, S.Coop. y 
sus respectivos empleados y profesionales 
contratados. “Los Colaboradores”, se 
refiere a cualquier empresa del sector 
contratada por nosotros, en nuestro 
nombre o en nombre del cliente, por su 
cuenta, para la realización de los servicios, 
y sus correspondientes agentes, auxiliares, 
filiales, sucursales, subsidiarios, afiliados, 
sus respectivos empleados y profesionales 
contratados. “El cliente”, Se refiere al 
remitente, destinatario del Envío, tenedor 
del albarán, receptor y propietario del 
contenido del Envío o cualquier tercera 
persona que tenga interés legítimo en 
relación con el mismo. “Transporte” se 
refiere e incluye el conjunto de las opera-
ciones y servicios realizados por nosotros 
en relación con el Envío. “Artículos 
prohibidos” se refieren a cualquier mer-
cancía o material cuyo transporte esté 
prohibido por una ley, norma o regula-
ción, ya sea de los países de origen o 
destino del Envío o de cualquier otro 
donde el Envío realice una escala inter-
media o pueda transitar por la ejecución 
del transporte. “Envío” Se refiere a cual-
quier sobre, documento, bulto, paquete 
o carga que sea entregado a la empresa y 
que sea aceptado por la empresa para su 
transporte y sea transportado bajo este 
albarán.  
 

3. Las partes del contrato. La Luna Ges-
tión de Servicios, S. Coop., en adelante La 
Luna o La Lunashipping, presta servicio 
de recogida, transporte, despacho de 
aduanas, cuando sea de aplicación, y 
entrega de envíos que le han sido confia-
dos por sus clientes, para su remisión a los 
destinatarios indicados en los correspon-
dientes documentos. Los servicios en 
zona urbana se realizarán en bicicleta. Se 
considerarán envíos urbanos aquellos 
que se realicen dentro de los límites del 
concejo de la ciudad correspondiente en 

que se realicen los servicios. Se conside-
rarán como referencia los envíos de hasta 
1 Kg. de peso, aplicándose los suplemen-
tos correspondientes en caso de envíos 
de peso superior, dentro de los límites 
admitidos por la empresa. La Luna se 
reserva la facultad decisoria de realizar en 
bicicleta cualquier otro servicio de los 
que presta, pudiendo efectuarse por ese 
medio o con cualquier otro medio de 
transporte que estime oportuno. La Luna 
está autorizada expresamente por el 
cliente para colaborar con terceras em-
presas en la totalidad o parte del servicio 
en la forma mencionada más adelante 
con el fin de realizar los servicios y con-
tratos comprometidos.  
 
4. Aceptación de las condiciones genera-
les. A la entrega del envío, el cliente 
declara, bajo su responsabilidad, conocer 
y aceptar estas presentes condiciones 
generales, y confirma aceptación plena y 
voluntaria de las mismas, en su propio 
nombre o en nombre o por cuenta de 
cualquier otra persona que pudiera tener 
interés en el envío y en cuyo nombre o 
por cuya cuenta actúe, independiente-
mente de si ha estampado o no su firma 
en el documento. Los Términos y Condi-
ciones son aplicables a cualquier otra 
compañía cuyos servicios utilicemos para 
la recogida, transporte o entrega de su 
Envío. A la entrega del envío al colabora-
dor declara, bajo su responsabilidad, 
conocer y aceptar estas condiciones 
generales, y confirma su aceptación plena 
y voluntaria de las mismas, en su propio 
nombre o en el de cualquier otra persona 
que pudiera tener interés en el envío, 
independientemente de si ha estampado 
o no su firma en el correspondiente 
documento. Ninguno de los empleados, 
agentes, subcontratados o cualesquiera 
otros terceros colaboradores de la empre-
sa están autorizados para suspender, 
alterar o modificar estos Términos y 
Condiciones. En el caso de hacer entrega 
del Envío con instrucciones escritas que 
contradigan estas Condiciones prevale-
cerán las presentes condiciones, y la 
empresa en modo alguno quedará obli-
gada por dichas instrucciones, salvo 
autorización escrita y firmada de la em-
presa. La Luna shipping en función de sus 
necesidades, se reserva el derecho de 
revisar y modificar las presentes condi-
ciones de tiempo en tiempo, sin más 
obligación que publicarlo por los medios 
a su alcance dentro de sus canales al 
efecto (página Web), momento desde el 
cual será obligatoria para cualesquiera 
clientes o terceros colaboradores que 
estuvieran contratando con la empresa.  
 

5. Mercancías peligrosas y envíos prohi-
bidos. Queda prohibida la recogida, 
entrega y transporte de envíos cuyo 
contenido sea contrario a la ley, la moral 
o las buenas costumbres, o el tráfico 
ilícito, incurriendo el cliente en la subsi-
guiente responsabilidad y quedando la 
compañía exonerada de dichas responsa-
bilidades. No se admiten animales vivos, 
líquidos corrosivos o nocivos, alimentos 
perecederos (RIP, ATP…), materias explo-
sivas o inflamables, envíos en metálico, 
joyas, obras de arte, gases y aerosoles 
inflamables y explosivos, según Real 
Decreto 1723/84, así como cualquier otra 
mercancía de acuerdo con lo especifica-
do por ICAO TI, IATA DGR, Código IMG, 
IMDG, ADR, RID o cualquier otra relativa 
al transporte de mercancías peligrosas o 
de especiales características. En ciertos 
países, acepta la empresa transportar 
algunas Mercancías Peligrosas, siempre 
que se le haya concedido el status de 
Cliente de Mercancías Peligrosas. Tanto 
los países como las mercancías Peligrosas 
serán aceptados expresamente y por 
escrito si cumplen con la normativa apli-
cable a este tipo de mercancías y con los 
propios requisitos de la empresa. En la 
oficina más próxima estarán a disposición 
los detalles adicionales. Se aplicará un 
recargo al Transporte de Mercancías 
Peligrosas. El cliente debe asegurarse de 
que el Envío no contiene un artículo 
prohibido de los reflejados en la norma 
correspondiente de la última edición en 
vigor del Anexo del ICAO. Se deberá 
facilitar una descripción completa del 
contenido del Envío en el albarán. Todos 
los Envíos están sujetos a comprobación 
por motivos de seguridad, lo que podría 
incluir el uso de equipos de Rayos X. El 
cliente declara que el envío ha sido pre-
parado en instalaciones seguras, por 
personal de confianza contratado por él 
y que ha sido protegido contra cualquier 
tipo de intromisión no autorizada duran-
te su preparación, almacenaje y transpor-
te inmediatamente antes de hacer entre-
ga del mismo. No se acepta ningún artí-
culo prohibido. En caso contrario y haber 
recogido un envío prohibido sin cono-
cimiento, la empresa estará exonerada de 
responsabilidad a todos los efectos. 

 

6. Derecho de inspección. La Luna ship-
ping se reserva el derecho de verificar la 
naturaleza y el contenido de los envíos 
que le han sido confiados, incluyendo la 
utilización de rayos X, así como rehusar el 
transporte o interrumpir todo envío ya 
iniciado si apareciera un contenido que 
infrinja las disposiciones en vigor. El 
cliente y los colaboradores aceptan que 
tanto la empresa, como sus colaborado-
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res y las Autoridades competentes reali-
cen la apertura e inspección correspon-
diente del envío en cualquier momento, 
siempre que existiera causa fundada para 
ello. 
 
7. Obligaciones de las partes. El cliente 
garantiza que:  
a.- el contenido del Envío ha sido descrito 
correctamente y que el albarán ha sido 
cumplimentado con exactitud y de forma 
legible, incluyendo la dirección del con-
signatario; 
b.- el contenido del Envío ha sido etique-
tado y embalado cuidadosamente y de 
forma segura al objeto de protegerlo de 
los riesgos ordinarios del transporte; 
c.- el Envío no contiene Artículos Prohi-
bidos ni aquellos que estén restringidos 
por los organismos internacionales y que 
nos facilitará las declaraciones sobre 
mercancías peligrosas que fuesen necesa-
rias, confeccionadas de forma correcta y 
precisa y de acuerdo con todas las leyes, 
normas y regulaciones que resulten apli-
cables; 
d.- en caso de un Envío a "portes debi-
dos", entre países pertenecientes a la 
Unión Europea que los números de iden-
tificación del IVA del destinatario y del 
remitente han sido correctamente facili-
tados. 
e.- los datos de contacto son adecuados 
para el remitente y el receptor del envío; 
f.- el contenido está descrito y clasificado 
adecuadamente y que están acompaña-
dos de la documentación que (en cada 
caso) fuere necesaria para que resulten 
adecuados para el transporte y cumplan 
con todos los requisitos. 
El cliente exime de cualquier responsabi-
lidad que pudiera ser exigida a la empresa 
y se obliga a indemnizar por los daños, 
perjuicios y gastos, incluyendo costes 
legales, en que pudiera incurrir como 
consecuencia de incumplir estas garant-
ías. El remitente será responsable de los 
costes y gastos razonables de La Luna 
shipping, de tales pérdidas, impuestos y 
derechos de aduana que La Luna ship-
ping tuviera que soportar y de todas las 
reclamaciones presentadas contra La 
Luna shipping debido a un paquete que 
no cumpla con alguna de las restriccio-
nes, condiciones o declaraciones ante-
riormente mencionadas. 
La empresa declara que:  
a.- el envío será transportado siguiendo la 
ruta y el modo que, según el criterio de la 
empresa, esta considera más adecuado. 
b.- el transporte será realizado por los 
medios usuales para el envío correspon-
diente. 

c.- podrá realizar la ejecución del contra-
to mediante sus propios medios o usando 
medios ajenos para lo cual es autorizado 
expresamente por el cliente. d.- podrá 
realizarse el transporte por cualesquiera 
medios legales a su alcance dentro de su 
red de colaboración. 

e.- los colaboradores serán contratados 
en nombre y por cuenta del cliente y bajo 
su responsabilidad.  

f.- podrán realizarse funciones comple-
mentarias del transporte por la empresa 
directamente, sus agentes o colaborado-
res, para lo cual es autorizada a realizar las 
funciones contratadas expresamente 
como mandataria del cliente.  

 
8. Despacho de Aduana. Caso de contra-
tarse por el cliente, la empresa actuará 
como mandatario del cliente a los solos 
efectos del despacho y paso del Envío por 
las Aduanas y, asimismo, será el consigna-
tario a los efectos de designar un Agente 
de aduanas que lleve a cabo el despacho 
aduanero y la entrada del Envío, en caso 
de que sea subcontratado este cometido. 
Si cualquier Autoridad Aduanera requi-
riese para aportar la documentación 
adicional al objeto de confirmar las facul-
tades de la empresa para realizar el despa-
cho, es responsabilidad de cliente o el 
colaborador correspondiente facilitar a 
sus expensas, la documentación que 
fuese requerida. El cliente manifiesta 
solemnemente que todas las declaracio-
nes e informaciones que ha suministrado, 
relativas a la exportación e importación 
del Envío, son ciertas y correctas. El clien-
te reconoce, asimismo, que en el caso de 
realizar declaraciones falsas o fraudulen-
tas sobre el Envío o cualquiera de sus 
contenidos, se expone a una reclamación 
civil y, en su caso, penal, procedimientos 
en los que se podrá acordar el decomiso y 
venta de la mercancía, así como la susti-
tución procesal a efectos de los procedi-
mientos que pudieran surgir con la em-
presa. La empresa puede asistir al cliente 
sobre cómo completar la documentación 
aduanera requerida, en el bien entendido 
que dicha colaboración se presta bajo la 
responsabilidad de éste. El cliente exime 
de cualquier responsabilidad consecuen-
cia de cualquier reclamación que pudiera 
formularse en contra de la empresa con 
motivo de la información que se ha pro-
porcionado, y acepta, asimismo, abonar 
los honorarios que se le giren por el 
asesoramiento facilitado, así como in-
demnizar los daños y perjuicios causados. 
Cualquier multa de carácter aduanero, 
gastos de almacenaje u otros en que se 
incurran como resultado de las acciones 
llevadas a cabo por las Autoridades 
Aduaneras o Administrativas, o por no 

haber facilitado el cliente y/o el destinata-
rio la documentación apropiada y/o no 
haber obtenido la licencia o permiso 
necesario, será a su cargo o a cargo del 
destinatario del Envío. En el supuesto de 
que decida la empresa girar el cargo al 
destinatario y éste rechazara pagar los 
gastos o no contestara, el cliente acepta 
pagar los mismos.  

 

9. Entrega de la mercancía. La entrega de 
la mercancía se realizará en el domicilio 
designado por el remitente, salvo por 
ausencia del destinatario o que por su 
peso, volumen o características funciona-
les no permitan la citada realización, en 
cuyo caso, previo aviso se efectuará a 
puerta de calle o en el lugar que se señale 
en el aviso. Será requisito necesario para 
proceder a la entrega de la mercancía la 
firma del albarán de entrega por el desti-
natario. En caso de negativa del destina-
tario a firmar el albarán, la Luna se reserva 
el derecho a no entregar la mercancía y 
quedará eximida de toda responsabilidad. 

 

10. Direcciones incorrectas. Si la empresa 
no pudiera llevar a cabo la entrega de un 
Envío por resultar incorrecta la dirección 
de la entrega, la empresa hará todo lo 
posible para averiguar la dirección co-
rrecta. Si se comprueba que la dirección 
correcta radica en el país de destino, se 
procederá a la rectificación y se intentará 
entregar el Envío en la dirección correcta. 
Los gastos derivados de esta entrega 
adicional serán a cargo del cliente. Se 
advierte la imposibilidad de entregar 
ningún Envío en apartados postales, lo 
cual no es aceptado por la empresa. 

 

11. Envíos no entregados o rechazados. 
Si la empresa no pudiera entregar el Envío 
por ausencia del destinatario, tratará de 
dejar un mensaje en su domicilio en el 
que quede constancia de que se ha inten-
tado realizar la entrega, indicando los 
detalles del Envío. Si tras un segundo 
intento no se ha podido realizar la entre-
ga o el destinatario rechaza el Envío, se 
intentará contactar con el cliente y llegar 
a un acuerdo sobre qué resulta lo más 
conveniente hacer en relación con el 
Envío, recabando instrucciones escritas al 
respecto en un plazo inmediato. El cliente 
acepta abonar cualquier coste en que, a 
partir de dicho momento, incurra la 
empresa con ocasión de la expedición del 
Envío o, en su caso, en la destrucción del 
mismo o en su reenvío al punto de ori-
gen, así como los cargos que se pudieran 
girar por un tercer o ulterior intento de 
entrega. Una vez realizados dos intentos, 
cuando sea imposible la entrega de una 
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mercancía por razón de dirección in-
completa (falta del código postal se 
considerará dirección incompleta), erró-
nea o desconocimiento del destinatario, 
rehúse de la mercancía por el destinata-
rio, impago de las cantidades derivadas 
del transporte (portes, seguros, tribu-
tos…), será responsabilidad del remitente, 
quien vendrá obligado a soportar a su 
cargo, los gastos de dicha incidencia 
incluidos, en su caso, los gastos de de-
pósito, el precio, la prima de reembolso y 
demás gastos del porte de la mercancía 
producidos en su retorno origen o poste-
riores entregas. 

 

12. Exclusiones a la responsabilidad. La 
Luna no acepta responsabilidad por 
pérdidas no causadas en los envíos direc-
tamente por negligencia de la empresa, 
tales como las puramente económicas, los 
costes de cualquier medio alternativo de 
transporte, lucro cesante, pérdidas de 
oportunidades de negocios o de una 
posibilidad o de ingresos que se deriven 
de la pérdida del uso, cuando estas resul-
tasen de cualquier pérdida, daño o re-
traso de un envío o paquete, tanto si se 
ha declarado como si no un valor con 
relación al envío pertinente. La Luna 
shipping no será responsable por pérdi-
da, daño, demora o entrega incorrecta, o 
falta de entrega, total o parcial, de su 
envío que sea consecuencia de: Circuns-
tancias que escapen a nuestro control, 
tales como:  

- Catástrofes naturales (terremotos, ciclo-
nes, tormentas, inundaciones, fuego, 
plagas, niebla, hielo; …)  

- Fuerza mayor (guerra, accidente, terro-
rismo, huelga, embargos, fenómenos 
atmosféricos, disputas locales, disturbios 
civiles…), tal y como se describe en la 
cláusula de CCI.  

- Alteraciones nacionales en las redes de 
transporte aéreo o terrestre, problemas 
mecánicos en los medios de transporte o 
maquinaria, etc.  

- Defectos latentes o vicios ocultos del 
contenido del Envío.  

Los propios actos u omisiones de terceras 
personas, tales como:  

- Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en estas Condiciones, impu-
table a cualquiera de las personas que 
pudieran tener interés en el Envío o inter-
vengan en su organización o ejecución 
por cuenta de terceros o de los clientes.  

- Actos u omisiones de los funcionarios o 
empleados de aduanas, de líneas aéreas y 
de aeropuertos o Gobiernos nacionales, 
locales o administraciones públicas.  

- Actos u omisiones de los colaboradores 

de la empresa, o empleados de los mis-
mos, auxiliares, contratados, cesionarios, 
o de cualquiera de las personas que pu-
dieran intervenir en el Envío, en su con-
tratación, organización o ejecución por 
cuenta de terceros o de la propia empre-
sa.  
- Que el contenido del Envío sea cual-
quier Artículo prohibido, incluso en el 
supuesto de que pudiéramos haberlo 
aceptado por error.  
 
13. Limitación de la Responsabilidad. Con 
arreglo a lo establecido en la cláusula nº 
12 responsabilidad contractual o extra-
contractual de la empresa en caso de 
pérdida, daño o retraso de todo o parte 
de su envío, estará limitada de la siguiente 
forma:  
a) Transporte Aéreo Si su envío es trans-
portado por vía aérea y el punto de des-
tino o una escala del trayecto están situa-
dos en un territorio de un Estado distinto 
al de partida, será de aplicación el Conve-
nio de Varsovia de 1929 (modificado por 
le Protocolo de la Haya de 1955), que 
limita la responsabilidad por pérdida, 
daño o retraso de su envío a la cantidad 
de 17 unidades de cuenta por kilogramo.  
b) Transporte Internacional por Carretera. 
Si su envío es transportado por carretera 
“dentro de “, “a” o “desde un país que 
sea parte del Convenio Internacional de 
Mercancías por Carretera de 1956 (CMR) 
nuestra responsabilidad por pérdida o 
daño, total o parcial de su envío está 
limitada a la cantidad de 8,33 unidades de 
cuenta por kilo.  
c) Transporte Internacional por Ferroca-
rril. Si su envío es transportado por ferro-
carril, cumpliendo los demás requisitos 
Convenio Internacional de Mercancías 
por Ferrocarril de 1970 (COTIF- CIM) 
nuestra responsabilidad por pérdida o 
daño, total o parcial de su envío está 
limitada a la cantidad de 17 unidades de 
cuenta por kilo.  
d) Transporte Internacional por Mar. Si su 
envío es transportado por Mar cum-
pliendo los requisitos de los Convenios 
Internacionales de Mercancías por Mar 
de 1924 (Bruselas) y los restantes nuestra 
responsabilidad por pérdida o daño, total 
o parcial de su envío está limitada a la 
cantidad de 2 unidades de cuenta por 
kilo (lo que equivale aproximadamente, a 
10 dólares USA o su equivalente en Euros, 
estando sujeto dicho transporte a las 
variaciones del tipo de cambio).  
e) Transporte Nacional-Provincial-Local Si 
su envío es transportado por carretera 
entre dos puntos situados dentro del 
territorio de un mismo Estado, o tratán-
dose de un transporte por vía aérea, el 

trayecto se realiza sin escalas en terceros 
países, será de aplicación la legislación de 
dicho Estado, respetando, en función del 
transporte, los límites máximos aquí 
establecidos.  

 

14. Incremento de la responsabilidad y 
seguro. El cliente puede incrementar los 
límites de responsabilidad con la empresa, 
mediante pacto escrito expreso y la decla-
ración especial de valor que deberá ser 
aceptada expresamente por todas las 
partes expresando el máximo de canti-
dad. Salvo manifestación escrita, se pre-
sume que el valor de lo transportado no 
excede de 150 euros. El cliente puede 
contratar un seguro específico y com-
plementario según el valor y las carac-
terísticas declaradas, que cubra los daños 
que pueda sufrir la mercancía. El seguro 
contratado por la compañía cubrirá los 
límites establecidos contractual o legal-
mente y no cubre pérdidas consecuencia-
les ni los daños o perjuicios ocasionados 
por el retraso en el transporte. No está 
disponible para documentos. La respon-
sabilidad de La Luna shipping por pérdi-
da, extravío, deterioro, hurto o robo de 
los paquetes que le sean confiados para 
su transporte y demás riesgos de entrega 
tendrá una cobertura de indemnización 
máxima de 150  en concepto de seguro 
o de cantidad fijada conforme a los lími-
tes legales, la que sea mayor, excepto el 
caso en que se hayan contratado condi-
ciones específicas para algún envío. 

 
15. Reclamaciones. El cliente y los colabo-
radores se comprometen a no permitir 
que ninguna otra persona que tenga 
interés en el Envío formule reclamación 
contra la empresa por causa del Transpor-
te o del envío incluso cuando pueda 
haberse incurrido en negligencia y, en 
caso de que se formulara una reclama-
ción de dicha naturaleza, a indemnizar 
por las consecuencias de dicha reclama-
ción y por los gastos y perjuicios en que 
incurramos en nuestra defensa.  

 

16. Procedimientos de Reclamación. Si el 
cliente desea formular una reclamación 
por pérdida, daño o retraso de su Envío, 
debe seguir el procedimiento que se 
indica a continuación. En caso contrario 
la empresa se reserva el derecho a recha-
zarla: 

a) El cliente debe notificar por escrito la 
pérdida, daño o retraso con carácter 
inmediato si son aparentes y dentro de 
los 7 días siguientes a recibirse el Envío o a 
la fecha en que debió ser entregado, si 
son ocultos; salvo que se tratara de un 
transporte nacional, en cuyo caso la 
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reclamación deberá formularse en el 
plazo máximo de la entrega si son apa-
rentes y del día siguiente, si se trata de 
vicios ocultos. La reclamación deberá 
estar motivada y fundada. En los 21 días 
siguientes deberá el cliente justificar la 
reclamación, entregando toda la infor-
mación relevante sobre el Envío y la 
pérdida, daño o retraso sufrido, así como 
cualquiera otra que le fuera requerida 
por la empresa. Esta no está obligada a 
resolver ninguna reclamación hasta que 
haya sido abonado el precio del transpor-
te, sin que tenga el cliente derecho a 
deducir el importe de la reclamación de 
dicho precio, ni a realizar compensación 
alguna de cantidades, salvo pacto escrito, 
para lo cual se reserva la empresa las 
acciones y privilegios oportunos. 

b) La empresa considera que el Envío fue 
entregado en buenas condiciones a 
menos que el destinatario que lo haya 
aceptado haga constar en nuestro justifi-
cante de entrega la existencia de un 
daño, debidamente motivado y funda-
mentado. Al objeto de que podamos 
tomar en consideración una reclamación 
por daño, tanto el contenido cuanto el 
embalaje original deben estar a disposi-
ción para poder ser inspeccionados. El 
derecho a reclamar contra la empresa por 
daños en el Envío se extinguirá a menos 
que haya sido formulada reclamación 
judicial dentro del año siguiente: a la 
fecha de entrega del Envío, a la fecha en 
que debió ser entregado o a la fecha en la 
que cesó el Transporte, salvo que la nor-
mativa aplicable a la controversia señale 
plazos menores, en cuyo caso, serán 
aplicados.  

 

17. Tarifas y pago. El cliente se compro-
mete a abonar el precio del transporte 
entre los puntos especificados en este 
albarán, así como cualquier Impuesto 
sobre el Valor Añadido u otro impuesto 
indirecto o especial que pudiera gravar el 
transporte, y cualesquiera otros gastos y 
cantidades aplicados en los respectivos 
transportes que sean repercutidos en 
factura a la empresa o que hayan sido 
contratados por el cliente, en un plazo 
acordado con usted a contar desde la 
fecha de la factura que se le gire. El precio 
del transporte se calculará con arreglo a 
las Tarifas vigentes, aplicando la que 
corresponda al Envío o, en su caso, de 
acuerdo con las Tarifas que hayan sido 
acordadas, de forma particular. Todos los 
derechos de importación, IVA sobre la 
mercancía y todos los demás cargos 
devengados con ocasión del Envío de-
berán ser abonados antes de la entrega, 
salvo pacto escrito en contra. La copia de 
la Tabla vigente de Tarifas puede solicitar-

se en cualquiera de las oficinas del país de 
origen del Envío. La Tabla de Tarifas pue-
de contemplar asimismo, términos y 
condiciones de pago adicionales. Para 
calcular el precio del transporte tomare-
mos en cuenta el mayor de los siguientes 
valores: peso real o peso volumétrico del 
Envío, calculado éste de acuerdo con la 
ecuación de conversión volumétrica que 
figura en nuestra Tabla de Tarifas. Nos 
reservamos el derecho de cargar un in-
terés incrementado en siete puntos sobre 
el tipo medio existente en el mercado 
(euribor) mensual sobre las facturas 
pendientes de pago fuera de los plazos 
concedidos. En caso de que el cliente y 
remitente haya dado instrucciones de 
pago diferentes o haya acordado con el 
destinatario del Envío o con una tercera 
persona que sean ellos quienes abonen 
los precios del transporte y/o cualesquiera 
derechos, impuestos, gravámenes, gastos, 
recargos y multas que nos hubiéramos 
visto obligado a abonar con ocasión del 
Envío, si esa tercera persona rechazara 
abonar las tarifas por el Transporte o 
rembolsar las cantidades a las que se ha 
hecho referencia, el cliente se comprome-
te a abonar dichos importes dentro de los 
siete días siguientes a la fecha en que le 
notifiquemos el rechazo al pago, siendo 
responsable subsidiario de los abonos. La 
empresa se reserva el derecho general de 
retención sobre todos los Envíos que se 
encuentren en cualquier momento, en su 
poder, con el derecho de vender su con-
tenido y retener el precio que se haya 
obtenido para hacer frente a cualquier 
cantidad que pudieran adeudar por 
Envíos previa-mente entregados. Las 
tarifas por el transporte y otros gastos 
deberán abonarse en el plazo de 7 días a 
partir de la recepción de la factura o en el 
plazo que el remitente hubiere conveni-
do por escrito con la compañía. A menos 
que se demuestre lo contrario, a estos 
fines se considerará que la factura ha sido 
recibida tres días hábiles después de la 
fecha que figura en la misma, para clien-
tes nacionales y de siete días para clientes 
comunitarios y de quince días para clien-
tes situados fuera del territorio nacional. 

 

18. Ley y jurisdicción. Las presentes con-
diciones y cualquier contrato celebrado 
que contenga, remita a, o acepte las 
presentes condiciones, estarán regidos, 
en todos los aspectos, por las leyes del 
país donde la empresa tenga su sede 
social al tiempo de emisión del contrato 
de transporte. Para caso de duda, se 
aplicará siempre la legislación española, lo 
cual incluye sus normas de derecho in-
ternacional privado. Cualquier diferencia 
surgida o relacionada con las presentes 

condiciones de transporte y con inde-
pendencia de su cuantía, así como cual-
quier contrato establecido en virtud de 
los mismos, se someterá a la competencia 
de los Juzgados y Tribunales de Gijón 
(Asturias).  

19. Miscelánea. En el caso de que alguna 
de las presentes condiciones fuese decla-
rada nula o de imposible cumplimiento, 
ello no afectará a la eficacia del resto de 
las estipulaciones, las cuales permane-
cerán plenamente en vigor. La empresa 
podrá ceder a terceros parte o todos los 
contratos realizados con ella por los 
clientes, lo cual es aceptado expresamen-
te y conocido por los clientes. Los cesio-
narios de dichos derechos y obligaciones 
declaran conocer y aceptan expresamen-
te las condiciones existentes. La empresa 
podrá subcontratar, subarrendar o cola-
borar con terceros en la organización, 
contratación y/o ejecución de los contra-
tos realizados con ella por los clientes, lo 
cual es aceptado expresamente y conoci-
do por los clientes. Los colaboradores 
aceptan los derechos y obligaciones 
derivados de, o en relación con, su posi-
ción o la de la empresa en las presentes 
condiciones, las cuales conocen y acep-
tan expresamente y a las que se someten 
en todos sus términos. En este caso, los 
clientes y colaboradores aceptan dicha 
subcontratación y las consecuencias de la 
misma con la compañía subcontratada 
que intervenga en su envío, incluyendo 
expresamente las derivadas de las posibles 
responsabilidades existentes civiles, admi-
nistrativas o de otra índole. Los posibles 
colaboradores aceptan expresamente 
subrogarse en la posición de la empresa 
en caso de que existiera cualquier recla-
mación de un cliente derivada de la parte 
del contrato que el colaborador estuviere 
organizando, contratando o ejecutando. 

20. Protección de datos. Los datos perso-
nales contenidos en este documento 
serán incorporados a un fichero automa-
tizado titularidad de la compañía con la 
que ha contratado el servicio, para ofre-
cerle nuestra mejor atención  en el desa-
rrollo de la actividad para la que nos ha 
contratado e informarle de nuestros 
actuales y futuros servicios. El cliente 
autoriza a la compañía a ceder sus datos 
personales a las empresas que, por cues-
tiones de realización de parte de los 
envíos intervengan en la gestión de los 
mismos. Del mismo modo, le informamos 
de su derecho a acceder a sus datos, 
rectificarlos, cancelarlos u oponerse a su 
tratamiento, mediante carta certificada 
dirigida a La Luna Gestión de Servicios, S. 
Coop., C/ Teodoro Cuesta, 12 CP 33207 de 
Gijón.  
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